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. Cuarto.-A efectos cbntables se establece Id siguiente:

Por cada 100 kilognunos que se exporten de ·cada uno d~ .I?S
productos de eXp?rtación se datartn en cuenta de adm'SlOn
temporal las canudadcs de mercancías siguientes:.

Producto 1: 70 kilogramos de mercancia 1.
Producto 11: 77 kilogramos de mercaneia lo
Producto 11I: 59,20 kilogramos de .mercancía I
Producto IV: 68,60 kilognunos de mercancía \
Producto V: ..
- 52 kilo¡¡ramos de mercancía I y
- 49,50 kilogramos de me>:<&ncía 2
Producto VI: .
- 57,80 kilogramos de mercancía I y
- 39,90 kilogramos de mercancía 3

Producto VII:
- 58,90 kilogramos de mercancía I y
- 43,SO kilogramps de mercancía 4
Producío VIII: 75 kilogramos de mercancía 5
Producto IX: 47 kilogramos de mercancía 6.
Producto X: 6I kilogramos de mercancía 7.

Producto XI:
- 61 kilogramos de -mercancia 1 y
- 84 kilogramos de mercancía 8

Producto XII:
- liS kilogÍamos de mercancía 9 (21.por 100) y
- 67 kilogramos de mercancía 10 (14;'50 por 100).
Producto XIII: n kilogramos de mercancia 1/ (24,4 por 100).
No existen subproductos, y las mermas son las indicadas entre

paréntesis a continuación de los efectos contables.
El interesado queda obligado a declararen la documentación

aduanera de exportación y cota correspondiente hoja de detal1e,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del ben~ficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones- paniculares,
formas de presentación), di.mensiones y demás características que.
las identifiquen y distingan de otras similares y '1ue. en cualquier
caso, deberán coincidir. respectivamente. con las mercancías pre-
viamente importadas el que en 511 compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida· cuenta de tal
declaración y de· las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión O
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. , . .

QUlnto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado». debiendo el interesado, en su caso, soliCitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y. adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. _

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aqueUos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pa$O sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación. SI lo estima oportuno, autorizar exportacionets: a los
demás países. .

Las exportaciones realizadas a panes del -territorio nacional
situadas .fuera del área aduanera. también se benefICiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo. en análogas
cOl]didones que las destinadas al .extranjero.

"Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportacióh en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sÍStema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de· Comercio de 24 de febrero de
1976. .._

Octavo.-Deberán indicarse en· las cort'espondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de peñeccionamiento activo y el sistema establecido. mencionando
la disposición por la que se le ()torgóel mismo~ .

Noveno.-Las mercancías impo~as en régimen' de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como 105 productos tenninados
exportables. quedarán sometidos at .régimen. fiscal de cQmproba-
ción. ' .

Décimo.-En el sistema de reposicíól). con franquicia "arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 6 de octubre de 1985 hasta la. aludida fecha de

. publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse•
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
becho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la ,referencia (le estar en
trámite su-resolución. . -

Para e$tas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse, desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial' del Estado».
. U ndécimo.-Esta autorización se fegirá, en todo aquello relativo

a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletirl Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febréro de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). '
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). - / .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boletín Oficíal del Estado» número 77).
Duodécimo.-EI régimen de tráfico de peñeccionarriiento activo

que se autoriza por ~ presente Orden se considera continuación del
·que .enia la firrml «Sociedad Anónima Alavesa de Productos
Quimicos» (BAYQUISA), según Orden .de 16 de septiembre de
1981 (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de octubre), ampliada por
Orden de 16de agosto de 1982 (_Boletín Oficial del Estado» de 17
de septiembre) y modificada y prorrogada por Orden de 19 de
diciembre de 1983 (<<Boletin Ofic.al del Estado» de 28 de enero de
1984). a efectos de la mención que en Jas licencias de exponación
y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga. .

Decimotercero.-Por la presente se dercga la Orden de 16 de
septiembre de 1981 (<<Boletin Oficíal del Estado» de 6 de octubre),
ampliada, modificada y prorrogada posteriormente. ,.

Decimocuarto.-la Dirección General de Aduanas y la Direc
~ón Gen~ral de Exportación. dentro de sus tespectivas compete","
cms. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta· aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comuniCo a V. 1. para su conocimientO"·y efectos.. ··
Dios ~uarde a V..1. muchos años.- '.
Madnd, 27 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportacíón, Fernando Gómez Avilés-Casco..

Ilmo. Sr. Director generat de Exportación.

26452, ORDEN de 27 de naviemÚe de J98J Por la qve. se
autoriza a la firma «Mi/ex, Sociedad Atiórtima». el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de fibras. textiles sintéticas discontinuas e
hilados de fibras eontilOOlS, y la eX/Mnaóón de
hilados y tejidos. . , _

fimo. Sr.: Cumplidos los trimites reglamentarios en el eXI»
diente promovido por la Em_ «Mitex, Sociedad Anónima»,
solicítando el régimen de trafico de perfeocíonamiento activo para
la importación de fibras textiles sintéticas discontinuas e hilados de
fibras continuas, y la exportación·de hilados Y tejidos, .

Este Mínisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto _ la
Dirección Generaide Exoonación. ha resuelto:

Primero:-se autoriza el régitllen de tráfico de perfeocíona
miento activo a la firma 4<Mitex, Sociedad AnóniJl'la». con domici·
-tia en avenida Fran.cisco Vitoria, sin. númet'O:l Muro· de Aleoy
(Alicante), y número de identificación ·fiscal A.03010501.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Fíbrastextiles sintéticas discontinuaB de poliéster de 1-3

deniers, de 100-117 milímetros, mate, semimate o brillantes, crudo
otintato.· ...

1.I En flaca, P. E. 56.01.13.
I.2 Peinadas, P. E. 56.04.13.
2. Fibras textiles sintéticas discontinuas acrílicas, de 3,3-5,1

denie", de 110-117 ntillmetros de longitud de corte, mate, ",mi
mate o brillante. crudo o tintado. .

2.\ En floca, P. E. 56.01.15,
2.2 Peinadas, Po E. 56.04..\ S:
3. Hilado de fibra textil sintética continua, de ISO deniers;

brillante o semimate de 200 v1m tintado, presentado en cono,.
3.1 De polipropileno, P. E. 51.0r.46.
3.2 De poliéster, P. E. 51.01.42.

Tercero.-Los, productos de exportación serán:.
1. Hilad~ de fibra textil sintética acrilica, posiciones estadlsti-

cas 56.05.25128..- .' ._

•
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. U. Tejidos de fibras textilel sintéticas mezcladas con algodón,
P. E. 56.07.31. .

111. Terciopelo de fibras textil.. sinté;ticas, P. E. 58.04.18.. .
IV. Telas de punto no elástlco y ,510 cauchutar, en pieza,

posición ..tadística 60.01.65/68.

Cuano.-A efectos contables se establece:

Por cada 100 kilogramos de mercancías de importaCión real
mente cpntenida en los productos de exportación, se podrán
importar con "franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de
admisi6n temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a que se acoja el interesado las siguientes cantidades:

En hl exportación del producto 1: De las mercancías 1.1,Y 2.1,
107,53 kilogramos.· .

Se consideran mermas el 3 por 100 Ysubproductos el 4 por loo,
.adeudable por la PP. EE. 56.03.13/15. . .

. De las mercanclas 1.2 y 2.2, 105,26 kilogramos. Mermas el 3 por
100 Y subproductos el 2 por 100, adeudables por las posiciones
estadisticas 56.03.13/15. .

En la exportación de los productos 11, ID YIV:
De las mercancias 1.1 y2.I, 111,11 kilogramos. Men¡tas el4 por

100 Y subproductos el 3 por 100, adeudables por las posición
estadísticas 56.03.13/15.

De las mercan<ías 1-2 Y2.2, 108,89 kilogramO&. Mermas el5lJOT
100 J.. subproductos el 3 por 100, adeudables por las PP. u.
56.0 .13/15. .

De las mercancias 3.1 y :f.2, 103,34 kilogramos. Se consideran
mermas el 1,23 por lOO ysubproductos el2 por lOO, adeudable por .
las PP.·EE. 56.03.13118.

El interesado Queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada .producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, espeCificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualquier.
caso deberá coincidir, respectivamente, con las mercancías'previa
mente importadas- o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de gue la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda
autorizar la correspondiente boja de detalle. .

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
declaraciones de licencias de importaci6n (salvo que acompañen a
las mismas 'Ias correspondientes hojas de detalle). los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de impor
taci6n. ~ue será precisamente los ~ue la Aduaria tendrá en cuenta
para-la liquidación e ingreso' por dicho concepto de subproQu,ctos.

O~into.-Se otorga esta autorizaci6n hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el tdloletin Oficial
del Estado». debiendo el interesado, en su caS6. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1916.

Sexto.-Los países de origen de la mercanCÍa a importar serán
todos aquellos con lasque EspaAa maat~ n::laciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con.los
que España mantiene asimismo JdacioI:1es colDel'Ciales o'onnales o
su moneda de pa~o' sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación, $llo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. ,

Las, exportaciones' realizadas a partes .del' territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar ,por primera vez a este sistema habrán de ~umplirse
los requisitos ·establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia <lel Gobierno de. 20 de noviembre de 1975 yen el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de -Comercio de 24 de
febrero de 1976. -

En el sistem'a de repOsición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de .... Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de ·noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia árance
1aria :en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán __ ...-.. ..., SOlIo o en
parte, sin mas limitaciÓD que d &:unltlIim~- de! :pleo 1JlU1l
IOlicitarla.. . .

.E.o el Mstema dé <!evolución de de"",hoo, el plazo dentro del
'cual ha de 1IealizafJe la transformación Q incorporación y exporta-
ción de las mercandas será de seis meses. _

OctavO.-La opción del sistema a elegir se hara en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, enJa admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia' de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
'Casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que .el titular se acoge al régimen de
tráfico de nerfeccionarniento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así cQmo los productos tenninados
exportables, quedarán s9metidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se haya
efectuado desde el 17 de mayo de 1985 hasta la aludida fecha dé
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»" podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre Que se haya
becho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. '

Para estas exportaciones los plazos 'señalados en el artículo
,anterior .comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». ; .

Undecimo.-Esta autorización se regira, en todo aquello re1ativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial de) Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(tdlolelin Oficial del Estado» número 53).
Orden del' Ministerio de Comercio de 24 de febrero de -1976

(<<Boletín Oficial del Estado)t número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 <le marzo de

1976 (<<Bolelin Oficial del EStado» número 77).

Duodécimo.~ Dirección General de Aduanas .y la Dirección
General de Exportación, "dentro de sus respectivas cámpetencias,
adoptaran las m~didas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la preSente autorización.

Lo Que comUDiCO a V.. l.' para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. 1. muchos años.
Madnd 27 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportació~, Fernando Gómez Avilés·Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

•
-26453 ORDEN de 28 de noviembre de 1985 por la que se

modifica a la firma «Conservas y Frutas, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfecclOnamlen!O
activo para la importación de piña al agua y uva SEn
semi//~I y la exportad/m de "ensalada de frutas.

timo. §r.: Cum¡llidos loo trámites reg1amentarios en el expe
diente promovido por la EmJ'!CS8 «Conservas y Frutas, Sociedad
Anónima» soticitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionaauento activo para la importación de piña al a~ua y uva
sin semilla, y la C'tportación de ensal'ada de frutas, autonzado por
Orden de 31 de julio..de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado>. de 24
de agosto), .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «conserva~ Frutas, Sociedad Anónima», con
domicilio en Slinchez Madri ,7, de Murcia, y NIF A-3001237I,
en el sentido de variar en la den de 31 de julio de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 24 de agosto) el apartado décimo, donde
dice:.

- «desde el 27 de junio de 1985», debe decir:
~ «desde el 29 de.noviembre de 1.984». .

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restante~
extremos de la Orden de 31 de julio.de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado•• de 24 de agosto). ,

Lo que comunico a V. l.,para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años. . "
Madrid, 28 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportacii>n, F........do Gó.mez Avilés-Casco.

Ilmo. §ro Directar .aeJteral de Exportación.'


